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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0590 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Juan Carlos Natale López. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 

21 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
20 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Promover el desarrollo de infraestructura peatonal y de ciclovías, su infraestructura y los servicios inherentes o 
incorporados a la misma para asegurar que las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de 

acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrecen sus Centros de Población. 
 

 
 

 

 

 

No. Expediente: 0590-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo tercero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 70. Para la accesibilidad universal de los 
habitantes a los servicios y satisfactores urbanos; las 

políticas de Movilidad deberán asegurar que las personas 
puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de 

acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrecen 
sus Centros de Población. 

 
Las políticas y programas para la Movilidad será parte del 

proceso de planeación de los Asentamientos Humanos. 

 
 

 
 

Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad 
deberán: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 70, 71, 72 Y 74 DE LA 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo segundo del 

artículo 70; la fracción II del artículo 72; el párrafo tercero 
y la fracción III del párrafo cuarto del artículo 74; y se 

adiciona una fracción XII al artículo 71, todos de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 
 

Artículo 70. ... 
 

 
 

 
 

 
Las políticas y programas para la Movilidad será parte del 

proceso de planeación de los Asentamientos Humanos las 

cuales promoverán el desarrollo de infraestructura 
peatonal y de ciclovías, su infraestructura y los 

servicios inherentes o incorporados a la misma. 
 

Artículo 71. ... 
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I. a la XI. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 72. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito 
de sus competencias, establecerán los instrumentos y 

mecanismos para garantizar el tránsito a la Movilidad, 
mediante: 

 
I. … 

 
II. La gestión de instrumentos en la materia, tales como: 

cargos por congestión o restricciones de circulación en 

zonas determinadas; infraestructura peatonal, ciclista o de 
pacificación de tránsito; sistemas integrados de transporte; 

zonas de bajas o nulas emisiones; cargos y prohibiciones 
por estacionamientos en vía pública; estímulos a vehículos 

motorizados con baja o nula contaminación; restricciones 
de circulación para vehículos de carga y autos; tasas 

diferenciadas del impuesto de la tenencia que consideren la 
dimensión o características de los vehículos motorizados, 

entre otros, y 
 

 
 

 
III. La priorización, congruencia y eficacia en las 

inversiones públicas, considerando el nivel de 

 

I. a XI. ... 

 
XII. Promover y fomentar la construcción de 

ciclovías, su infraestructura y los servicios 
inherentes o incorporados a la misma. 

 
Artículo 72. ... 

 
 

 
 

 
I. ... 

 
II. La gestión de instrumentos en la materia, tales como: 

cargos por congestión o restricciones de circulación en 

zonas determinadas; infraestructura peatonal, ciclista o de 
pacificación de tránsito; sistemas integrados de 

transporte; zonas de bajas o nulas emisiones; cargos y 
prohibiciones por estacionamientos en vía 

pública; fomento de la construcción de ciclovías, su 
infraestructura y los servicios inherentes o 

incorporados a la misma, estímulos a vehículos 
motorizados con baja o nula contaminación; restricciones 

de circulación para vehículos de carga y autos; tasas 
diferenciadas del impuesto de la tenencia que consideren 

la dimensión o características de los vehículos 
motorizados, entre otros, y 

 
III. ... 
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vulnerabilidad de usuarios, las externalidades que genera 

cada modo de transporte y su contribución a la 

productividad de la colectividad.  
 

Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y 
defensa del Espacio Público para todo tipo de usos y para la 

Movilidad, es principio de esta Ley y una alta prioridad para 
los diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los 

procesos de planeación urbana, programación de 
inversiones públicas, aprovechamiento y utilización de 

áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o privados, 
dentro de los Centros de Población, se deberá privilegiar el 

diseño, adecuación, mantenimiento y protección de 
espacios públicos, teniendo en cuenta siempre la evolución 

de la ciudad. 
 

… 

 
Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 

de conurbaciones y de zonas metropolitanas definirán la 
dotación de Espacio Público en cantidades no menores a lo 

establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables. 
Privilegiarán la dotación y preservación del espacio para el 

tránsito de los peatones y para las bicicletas, y criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la Movilidad; 

igualmente, los espacios abiertos para el deporte, los 
parques y las plazas de manera que cada colonia, Barrio y 

localidad cuente con la dotación igual o mayor a la 
establecida en las normas mencionadas. 

 
 

 

 

 

 
 

Artículo 74. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

 
Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 

de conurbaciones y de zonas metropolitanas definirán la 
dotación de Espacio Público en cantidades no menores a lo 

establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables. 
Privilegiarán la dotación y preservación del espacio para el 

tránsito de los peatones y para las bicicletas, y criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la Movilidad y 

el desarrollo de ciclovías, su infraestructura y los 
servicios inherentes o incorporados a la 

misma; igualmente, los espacios abiertos para el deporte, 
los parques y las plazas de manera que cada colonia, 

Barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a 
la establecida en las normas mencionadas. 
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… 

 
I. y II. … 

 
III. Definir las características del Espacio Público y el trazo 

de la red vial de manera que ésta garantice la conectividad 
adecuada para la Movilidad y su adaptación a diferentes 

densidades en el tiempo; 
 

 
 

IV. y V. … 
 

… 

 

... 

 
I. a II. ... 

 
III. Definir las características del Espacio Público y el trazo 

de la red vial y de ciclovías, su infraestructura y los 
servicios inherentes o incorporados a la misma de 

manera que ésta garantice la conectividad adecuada para 
la Movilidad y su adaptación a diferentes densidades en el 

tiempo; 
 

IV. a V. ... 
 

... 
 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las erogaciones que, en su caso, deban 

realizar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y cualquier otro ente público en el ámbito 

de sus competencias, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente Decreto, deberán cubrirse con cargo a sus 

respectivos presupuestos aprobados para el presente 
ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se 

incrementarán sus respectivos presupuestos 
regularizables. 

Irais Soto Glez. 


